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Cuernavaca, Morelos a trece de enero del dos mil veintiuno.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

número T JAll?51367 12019.

Antecedentes.

  , presentó demanda e[ 1 2 de

I
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nov¡embre del 2019, se admitió et 03 de diciembre det zo1g.

Señató como autoridades demandadas:

a) H. AYUNTAMIENTO DEL MUNtCtptO DE

ZACATEPEC, MORELOS

b) DIRECTOR DE PREDIAL Y CATASTRO DEL

MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS.

c)   , FISCAL ADSCRTTO A
LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO DEL

MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS.

Como acto impugnado:

f. "EI cobro del crédito fiscal por concepto de adeudo de
impuesto prediol por no estar ajustado a derecho y ser
violotorÌo de mis derechos humanos consagrodos en ,os
artículos'14,'lG, 17 y 34 fracción tv de to constitucion
Política de los Estados lJnidos Mexiconos, osí como del
artículo del artículo 144 pórrafo uno, dos, tres y cuotro del
código Fiscal paro el Estado de Morelos úttima reforma del
23 de morzo de 2019. Así como también el artículo 4,
frocción lr, de la Ley de Justicio Administrativa paro el
Estodo de Morelos.,,

I

Como pretensión:

"7) La Nulidad del Crédito Fiscgt por concepto de odeudo de
impuesto predial ord.enado por el  , en
su calidad de Director predial y cotastro del Municipio de
Zocatepec de Hidalgo, Morelos así como en su colidad de
ejecutante    en su cotidad de
ejecutor Físcal adscrito a la Dirección de prediol y cotostro del
Municipio de Zocatepec, Hidolgo, Morelos.,,

2. Las autoridades demandadas DIRECTOR DE PREDIAL y
CATASTRO DEL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS; Y

  , FISCAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN
DE PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE ZACATEPEC,
MoRELos, comparecieron a juicio dando contestación a [a
demanda promovida en su contra.
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DEtESTADo0EMoR[Lo5 3. La parte actora no desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, y no amptió su demanda.

4. La autoridad'demandada H. AYUNTAMIENTO DE

ZACATEPEC, MORELOS, no contestó [a demanda.

5. Et juicio de nulidad se llevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 20 de agosto de 2020 se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del 20 de octubre

de 2020, se turnaron los autos para resotver.

Considerac¡ones J u ríd icas.

Com pete ncia.

6. Este TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de

Moretos eS competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a'-Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a,), de [a Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos; 1 , 3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

Prec isión v ex¡sten cia del acto impuqnado.

7. La parte actora señató como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cual se evoca como si a [a letra se

insertase.

8. Su existencia se acredita con [a documental' púbtica, crédito

fiscal por concepto de adeudo de impuesto predial del 22 de

diciembre de 2019, respecto del predio con ctave catastral 

 ubicado en    

 Moretos, consuttabte a hoja 11 det procesol, en el que

1 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de la Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 49'l det Código ProcesaI CiviI para e[ Estado Libre
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consta que [a autoridad demandada Director de prediat y
catastro det H. Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos, determinó
eI crédito fiscaI por concepto de adeudo fiscaI a cargo deI actor,
de [a siguiente manera: [a cantidad de $B,gl 6.40 (ocho mit
ochocientos dieciséis pesos 40/1oo M.N.) por concepto de
impuesto prediat det 01 bimestre de 2005 at 06 bimestre de
2019; [a cantidad de $3,522.20 (tres miI quinientos veintidós
pesos 20/10o M.N.) por concepto de impuesto adicionaI
municipaI a razón det 25%; [a cantidad de $12,512.33 (doce mit
quinientos doce pesos 33/100 M.N.) por concepto de recargos;
$¡so.oo (trescientos cincuenta pesos oo/100 M.N.) por concepto
de gastos de ejecución y gastos de embargo; dando un totaI de
$zs,zes.gg (veinticinco mit doscientos sesenta y tres pesos
88/100 M.N.); e[ cuaI fue notificado por [a autoridad demandada

  , FiscaI adscrito a [a Dirección de prediat
y catastro del Municipio de Zacatepec, Morelos, el.23 de octubre
de 201 9.

Ca usa Ies de imp rocedencia V sobrese imiento.

9. con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a
analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

10. La autoridad demandada H. AyuNTAMIENTO DEL
MUNlclPlo DE ZACATEpEc, MoRELOs, aI no contestar [a
demanda no hizo vater ninguna causal de improcedencia por [a
cuat se pueda sobreseer etjuicio.

11. Las autoridades demandadas DIRECTOR DE PREDIAL y
CATASTRO DEL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS Y

y soberano de Moretos, de apticación suptetoria a ta Ley de la materia, al no haberta impugnado, ni objetadoninguna de las partes en términos det artícuto 60 de ta Ley Oe ta materia.
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DELESTAD'DEM'REL.S  , FrscAL ADSCRTTO A LA DTRECCIóN

DE PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE ZACATEPEC,

MORELOS, no hicieron valer ninguna causal de improcedencia

por [a cuaI se pueda sobreseer etjuicio.

12. Este TribunaI de oficio en términos deI artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa del' Estado de

Moretos2, determina que se actuatiza la causaI de improcedencia

prevista por [a fracción XVl, del artícuto 37, en relación con e[

artícuto 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de [a materia Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, por cuanto a [a autoridad

demandada H. AYUNTAMIENTO DE ZACATEPEC, MORELOS.

13. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en su artícuto 18, inciso B), fracción ll,

establece que e[ Pteno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cuatquier

acto, omisión o resotución de carácter administrativo o fisca[,

que, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica Estata[, o Municipa[, sus organismos

auxitiares estatales o municipates en perjuicio de [os particu[ares.

14. E[ artícuto 12, fracción ll, inciso a) de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, establece que son partes

en eljuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar eI acto,

resotución o actuación de carácter administrativo o fiscal, o a [a

que se [e atribuya etsitencio administrativo, o en su caso' aquetlas

que las sustituyan.

15. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto

impugnado precisado en e[ párrafo 1.1., [o emitió [a autoridad

dCMANdAdA DIRECTOR DE PREDIAL Y CATASTRO DEL

MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS, siendo ejecutado por [a

autoridad demandada   , FISCAL

2 Artícuto zl.-1...1
Et Tribunat deberá analizar de oficio si concurre alguna causat de improcedencia de tas señatadas en este artículo,

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo
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ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO DEL
MUNlclPlo DE zAcATEPEc, MoRELos, como se determinó en
e[ párrafo 8.

16. No basta que [a actora atrihuya su emisión a todas las
autoridades demandadas, porque para e[[o es necesario que esas
autoridades [o hubieran emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por
[a parte actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe
entenderse como autoridad emisora det acto, a aquétta que
suscribe [a resotución o e[ acto impugnado.

17. En esas consideraciones debe sobreseerse eI presente juicio
de nutidad, en retación a [a autoridad dema,ndada precisada en el
párrafo 12, porque no emitió e[ acto impugnado, ya que debe
entenderse como autoridad emisora del acto, a aquétta que
suscribe, ordena o ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridad
i m pug nado.

sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN
rÉnv¡ruos DE LA rRRccrót¡ rv DEL nRrículo 74 DELA LEy
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR
ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
oTRAS, puEs LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
PREVISTA EN LA DIVERSA TNRCCIÓru III DEL PRECEPTO Y
LEY clrADos. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
eI acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales
se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto rectamado sí existe, no resutta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de ta
autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, sólo exista respecto de atgunas autoridades y no en
relación con otras, es decir, tat hipótesís se actuatizaría sóto
cuando todas las autoridades señatadas como responsables
negaran [a existencia del acto que se tes atribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no sí se acredita que los actos
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reclamados sí existen, respecto de atguna autoridad.

Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de

ciertas autoridades en et juicio de amparo, se actualizará [a

causaI de improcedencia estabtecida en e[ artículo 73,fracción
Xvlll, en relación con e[ numeral 11, ambos de [a Ley de

Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pub[icaron ni

ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerársetes

como responsabtes en etjuicio de amparo, por tanto, se deberá

sobreseer en términos deI artícuto T4, fracción lll, y no de [a lV,

de[ mismo ordenamiento3.

18. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción

ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretosa, se

decreta e[ sobreseimiento en relac¡ón a [a autoridad precisada en

e[ párraf o 12, a[ no tener e[ carácter de autoridad ordenadora o

ejecutora.

19. Por [o que debe procederse a[ anátisis del acto impugnado

en relación a las autoridades demandadas precisadas en eI

párrafo 15.

Anátisis de [a controvers¡a.

20. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cuaI aquíse evoca como si a [a letra

se insertara.

Litis.

21. Con fundamento en lo dispuesto por [a fracción I, del

artícuto 86, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

More[os, ta litis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o ilegatidad de los actos impugnados.

22. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,

3 
QUTNTO TRTBUNAL COLEGtADg EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, Registro:177141,

lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario.JudiciaI de [a Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. J/3, Página: 1363'
a Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante [a tramitación dei procedimiento sobreviniera o apareciese a[guna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos det primer párrafo del artícuto 16 de ta Constitución
Potítica de los Estados unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentates

Qu€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cuaI las autoridades
só[o pueden hacer aque[[o para [o que expresamente tes facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad generat.s

23. Por [o tanto, [a carga de la prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por elartícu[o 3g6
det código Procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de aplicación comptementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que establece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de La prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de impuq nacton.

24. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 02
bis a 09 det proceso.

25. Las cuates no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formaI y materiat de exponer los argumentos legales que
sustenten esta reso[ución, así corno examinar las cuestiones
efectivamente p[anteadas, que respectivamente establecen los
artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos y 105, 106 y 504 det código procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de ap[icación comptementaria al

s Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates colegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aislada.Fuente: Gaceta de[ semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2o14, Tomo 1il. Materia(s):constitucional. Tesis: 1v.2o.4.51_ K (10a.) Página: 2239. "PRtNCtplo DE LEGALTDAD. Cnnncren[sÏcAs DE 5UDOBLE FUNC¡oNALIDAD rnRrÁruoose DEL Acro ADMrNrsrRArvo y su nEmcróru èoru-Êf órvrnso oe
INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Análisis de fondo.

26. La parte actora en [a primera razón de impugnación

manifiesta que eI acto impugnado no se ajusta a [o estabtecido

en e[ artículo 144, det Código FiscaI para e[ Estado de Moretos,

porque no se dejó citatorio dado que como se desprende det

documento de fecha 23 de octubre de 2019, no se entendió con

ét, siendo una notificación de carácter personat. E[ artícuto 144,

señala que cuando [a notificación deba efectuarse

personatmente en e[ domicilio de [a persona buscada y e[

notificador no encuentre a quien deba notificar la dejara citatorio

en e[ domicitio, para que espere a una hora fija det día hábiL

siguiente.

27. En [a segunda razón de impugnación señata que es nu[o

e[ acto impugnado porque no se ajustó a [o dispuesto por e[

artícuto 137, det Código Fiscal de [a Federación, porque no existe

convicción plena de que se haya practicado en e[ domicilio

correcto de é[, dadO que como se expone en e[ documento del23

de octubre de 2019, es omiso a circunstanciar los pormenores de

ta ditigencia que den p[ena convicción de que se desarrot[ó en eI

domicitio completo y correcto, pues de [a lectura simple a dicha

notificación Se puede ver que esta es omisa en contener su

nombre completo, et número de casa, como e[ pobtado en donde

se ejecutó.

28. En [a tercera razón de impugnación [a parte actora

manifestó que e[ acto impugnado no se ajustó a [o establecido en

e[ artícuto 137, det Código Fiscal de [a Federación, pues es omisa

en contener de forma circunstanciada como e[ notificador se

cercioro de que é[ se encontraba ausente dado que como se

expone e[ documento de fecha 23 de octubre de 2019, se limita

a referir "procedo a entender la diligencia con el   

." pero no [o hace de forma circunstanciada su ausencia

det domicilio en donde se [[evó a cabo [a notificación.
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29. Las autoridades demandadas como defensa a las razones
de impugnación de [a parte actora manifiestan que son
improcedentes porque son apreciaciones de carácter subjetivo
porque e[ documento que se dejó en e[domicitio fue con et objeto
de hacerle de su conocimiento los recargos que se habían
generado hasta ese momento por [a fatta de su pago puntual por
concepto de impuesto prediat, por 1o que dicen es improcedente
e[ reclamo.

30. Las razones de impugnación de [a parte actora son
inoperantes para dec[arar [a nutidad det crédito fiscaI por
concepto de adeudo de impuesto predial de], zz de octubre de
2019, porque en esencia impugna [a notificación que se reatizó
de ese crédito e[ 23 de octubre de 2019, por La autoridad
demandada   , FiscaI adscrito a [a
Dirección de Predial y catastro det Municipio; porque con [a
notificación que se ltevó a cabo det 25 de octubre de 2019 en
términos de [a documental consuttable a hoja 11 det proceso, no
lo dejó en estado de indefensió,n, toda vez que se [e dio a

conocer e[ contenido det crédito impugnado, teniendo expedito
su derecho de impugnarto, et que ejerció ante este Tribunal
dentro del plazo de quince días que estabtece e[ artículo 40,
fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, pues manifestó motivos de inconformidad por los
cuales considera que se debe declararse nuto.

31. La teoría denominada: "itegalidades no invalidantes',,
consiste fundamentalmente en ra necesidad de preservar [a
actuación de una autoridad administrativa a pesar de su
itegalidad, cuando las omisiones o vicios no afecten
efectivamente [a defensa del particular ni trasciendan aI sentido
de [a resotución impugnada, en atención aI beneficio de intereses
cotectivos encaminados aI aseguramiento det objeto del acto
administrativo.

32. Por [o que con [a notificación que ltevó a cabo et día 23 de
octubre de 2019, no deja sin defensa aI actor, pues conoció de
forma oportuna et crédito impugnado; aI no existir un perjuicio

10
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DE JUSTIOA ADMINIS'IRÀTIVA

DELESTADoDEMoRELoS efectivo respecto a [a forma como se notificó et crédito fisca[, ni

trasciende a [a determinación det crédito fiscaI no procede

dectarar su nutidad, porque no hay un perjuicio efectivo en contra
de[ actor.

Sirven de orientación las tesis jurisprudencia[es:

VIOLACIONES PROCESALES. PARA RECLAMARLAS EN

AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES CON MOTIVO DE UN

ACTO DE APLICACIÓN DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO,

DEBEN AFECT-AR LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO Y

TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO. Conforme a [o que

establece e[ artícuto 158 de [a tey regtamentaria de los

preceptos 103 y 107 constitucionates, cuando dentro detjuicio

surjan cuestiones, Çu€ no sean de imposible reparación, sobre

constitucionatidad de leyes, tratados internacionates o

reg[amentos, sólo podrán hacerse vater en el amparo directo

que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o
resotución que ponga fin aI juicio. Esta hipótesis imp[ica que

cuando e[ acto dentro det juicio tenga [a característica de

imposible reparación, será procedente eI juicio de amparo

indirecto conforme a[ supuesto previsto en e[ artículo 114,

fracción l, de [a tey de [a materia. Asimismo, Çu€ si se trata de

un acto dentro de juicio, como acto de aplicación de una [ey,

tratado internacional o reglamento, para ser examinabte en el

juicio de amparo directo, debe incidir en [a afectación a las

defensas det quejoso y trascender aI resuttado deI fatto, porque

det anátisis armónico y sistemático de [o dispuesto en los

artícutos 158 y'166, fracción lV, de [a Ley de Amparo se observa

que debe precisarse con claridad en qué consiste e[ acto de

aplicación, en su caso cuá[ es el precepto o preceptos apticados,

y deben expresarse los conceptos de violación retativos, a fin

de que e[ Tribunal Colegiado pueda calificar esa

constituciona[idad en [a parte considerativa de [a sentencia.

Pero, para que proceda eI anátisis de [a constitucionatidad de

la [ey, tratado internacionaI o reglamento, con motivo de su

apticación en un acto dentro de juicio, es preciso que éste

constituya una viotación procesal que afecte tas defensas del

quejoso y trascienda aI resultado del fat[o, porque los actos

dentro de juicio que no son de imposib[e reparación y no

tengan como consecuencia directa e inmediata ta afectación de

las defensas de[ quejoso y que trasciendan aI resuttado del

fatto, no causan perjuício jurídico que tegitime para provocar

que se califique [a constituciona[idad de [a [ey, porque
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finalmente [o que [e causa agravio es [o resuetto en [a sentencia
definitiva, [audo o resolución que puso fin atjuicio. Lo anterior
es congruente con e[ objeto det juicio de amparo directo, pues
una ejecutoria que conceda e[ amparo anula [a sentencia, e[
[audo o [a resolución que puso fin at juicio o bien ordena [a

reposición del procedimiento a partir del acto procesaI que
produjo [a afectación a las defensas det quejoso y trascendió at
resultado del' fa[to."6

ACTO ADMINISTRATIVO. SU VALIDEZ Y EFICACIA NO SE

AFECTAN CON MOTIVO DE 'ILEGALIDADES NO
TNVALTDANTES' QUE NO TRASCTENDEN Nt CAUSAN
INDEFENSIÓN O AGRAVIO AL PARTICULAR (CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIóN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE
2005). si ta itegatidad det acto de autoridad no se traduce en
un perjuicio que afecte a[ partícular, resulta irretevante tal
vicio, en tanto que se obtuvo elfin deseado, es decir, otorgarte
[a oportunidad para que ofreciera pruebas y ategara [o que a

su derecho conviniere. En consecuencia, es evidente que no se
dan los supuestos de itegatidad a que se refiere e[ artícuto 23g,
fracción lll, deI código FiscaI de [a Federación, vigente hasta eI
31 de diciembre de 2005, si no se afectaron las defensas del
particutar, por [o que aI no satisfacerse [as condiciones legal.es
para [a eficacia de [a itegatidad en comento, resulta indebido
declarar [a nutidad, cuando [a ratio legis es muy clara en el
sentido de preservar y conservar actuaciones de [a autoridad
administrativa que, aunque ilegates, no generan afectación at
partícutar, pues también debe atenderse y perseguir e[
beneficio de intereses cotectivos, conducentes a asegurar
efectos tates como una adecuada y eficiente recaudación fiscat,
[o que justifica [a prevención, clara e incondicionaI det
legislador, en e[ sentido de salvaguardar La validez y eficacia de
ciertas actuaciones; y es así que e[ artículo 23j del mismo
código y vigencia, desarro[la e[ principio de presunción de
tegitimidad y conservación de los actos administrativos, que
incluye [o que en [a teoría de[ derecho administrativo se conoce
como "ilegatidades no invalidantes", respecto de las cuales no
procede declarar su nulidad, sino confirmar [a vatidez del acto
administrativo. Luego, es necesario que tales omisiones o
vicios afecten las defensas del particutar y trasciendan a[
sentido de [a resotución impugnada y que ocasionen un
perjuicio efectivo, porque de [o contrario eI concepto de

6 Novena Época. Registro:194479. lnstancia: Segunda 5ata. Jurisprudenc¡a. Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. lx, Marzo de 1999. vateiia(s): constitucionat, común. Tesis:2a./J. 1g/99. página: 3oo.
Tesis de jurisprudencia 1Bl99. Aprobada por ta Segunda sata de este Alto Tribunat, en sesión privada detve¡nticuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve.
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anutación esgrimido sería ínsuficiente y ocioso para declarar [a

nulidad de [a resotución administrativa impug]'ìada."7

33. La parte actora en ta cuafta razón de impugnación

manifiesta que solicita [a nulidad det actor impugnado porque

viota e[ principio de seguridad jurídica, porque en e[ documento

del 23 de octubre de 2019, se fundamenta en e[ artícu[o, de [a
Ley de lngresos del Municipio de Zacatepec, Morelos para e[

ejercicio 2019, sin embargo, es omisa en precisar cuál de los

incisos contenidos en ese artícuto es aplicab[e, a[ caso por [o que

dice que [o deja en estado de indefensión.

34. Las autoridades demandadas como defensa a [a razón de

impugnación de [a parte actora manifiestan que es improcedente

porque son apreciaciones de carácter subjetivo, por [o que dicen

es improcedente e[ reclamo.

35. La razón de impugnación es fundada atendiendo a [a causa

de pedir; a que se debe suplir [a deficiencia de [a queja a favor de

los particutares, como [o dispone e[ artícuto 18, inciso B), fracción

ll, inciso k), de [a Ley Orgánica det TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos:

"Artícu\o'18, Sott atribuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1
tt. Resolver los osuntos sometidos a su iurisdicción, por lo que

conocerá de:

t. ..1

k) En caso de osuntos que afecten o porticulares y que seon

sometidos o su jurisdicción, suplír Ia defíciencio de la queia;

L..1".

36. La autoridad demandada Director de PrediaI y Castro deI

Municipio de Zacatepec, Morelos, a[ determinar e[ crédito fiscaI

por concepto de impuesto prediat del.01 bimestre de 2005 at 06

bimestre de 2019, por [a cantidad de $8,816.40 (ocho mil

7 cUARTo TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. NovCNA EPOCA, RCgiStTO:

171872,lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación

y su Gaceta, XXVI, Agosto de 2007, Materia (s): Administrativa, Tesis: l.4o.A. J/49, Página: 1 1 38.

\
¡.t.J

,EJ
\

AJ

tr
\)

\
N
t\J
\
oìÈ
s

c\

s\

13



EXPEDTENTE r J A/ 1?S /367 I 201 9

ochocientos dieciséis pesos 40/1oo M.N.), [o hizo con
fundamento en [o dispuesto por [os artículos 4, de [a Ley de
lngresos deI Municipio de Zacatepec, Morelos para eI ejercicio
2019;93 TER-1, 93 TER 2, 93 TER-3, 93 TER-4, 93-TER-5, 93-
TER-6, 93-TER-7, 93 TER-8, de [a Ley General de Hacienda
Municipat det Estado de Morelos, a[tenor de to siguiente:

"[...] sle (sic) determina el crédito fiscat de Ia siguiente forma:

37. E[ artícu[o 95, fracción lll, de[ código FiscaI para e[ Estado
de Morelos, estabtece que los actos administrativos emitidos por
[as autoridades fiscales que fijen cantidad tíquida de un crédito
fiscat, debe estar fundado y motivado, altenor de to siguiente:

"Artículo 95. Los actos administrativos emitidos por las
outoridodes fiscoles en que se determine la exìstencia de una
obligación fiscol, se establezcan los bases paro su tiquidación o
se fiie en cantidad líquida un crédito fiscol, así como todos
aquellos que seon recurribles o que se deben notificor deberán
tener, por lo menos, Ios siguientes requisitos:
l. constar por escrito, en documento impreso o digitat.
Tratandose de actos administrotivos que consten en
documentos digitales y deban ser notificodos personolmente
deberón transmitirse codificados a los destinotarios;
ll. Señalar lo autoridad que Io emite;
IIl. Estar fundado y motivado y expresar Ia resolución, objeto
o propósito de que se trate;
lV. Señalar el lugor y fecha de emísión, y

14

Art. 4 de lo Ley de

lngresos del Municipio
de Zacatepec, Morelos
pora el ejercicio 2019

Art. 93 TER-I, 93 TER

2, 93 TER-4, 93-TER-',
93-TER-6, 93-TER-7,

93 TER-B de la Ley

Generol de Hacienda
Municipal del Estado de

Morelos.
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_ Bim. De _ al Bim.
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Diferencias de Traslado
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_ Bim. De _ ol Bim.

De-
Diferencias de
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V. Ostentar la firma del funcíonorio competente, y en su coso, eL

nombre o n.ombres de las personos a las que se envíe.

38. De [a valoración que se realiza aIcrédito fiscaI por concepto

de adeudo de impuesto prediaIse conctuye que [a determinación

del impuesto predial no se encuentra debidamente fundado y

motivado, por [o que se transgrede en perjuicio del actor e[

derecho humano de seguridad jurídica previsto en e[ artículo 16,

primer párrafo, de [a Constitución Política de [o Estados Unidos

Mexicanos, e[ cualconsiste en que l'a persona tenga certeza sobre

su situación ante las leyes, o [a de su fami[ia, posesiones o sus

demás derechos, en cuya vía de respeto l'a autoridad debe sujetar

sus actuaciones de molestia a determinados supuestos, requisitos

y procedimientos previamente estabtecidos en [a Constitución y

en las leyes, como expresión de una voluntad generaI soberana,

para asegurar que ante una intervención de [a autoridad en su

esfera de derechos, sepa a qué atenerse. En este contexto, de

conformidad con e[ precepto citado, e[ primer requisito que

deben cumptir: los actos de molestia es el de constar por escrito,

que tiene como propósito que e[ ciudadano pueda constatar el

cump[imiento de los restantes, esto €s, que provienen de

autoridad competente y que se encuentre debidamente fundado

y motivado.

39. Et crédito fiscal por concepto de adeudo de impuesto

prediat impugnado, se fundó en los artículos 4, de [a Ley de

lngresos deI Municipio de Zacatepec, Morelos para eI ejercicio

2019;93 TER-1, 93 TER-Z,93 TER-4, 93-TER-5, 93-TER-6,93-

TER-7, 93 TER-8, de [a Ley GeneraI de Hacienda Municipat del.

Estado de Morelos, sin embargo, e[ artícuto 4, de [a Ley de

lngresos deI Municipio de Zacatepec, Moretos para eI ejercicio

2019, establece [a forma como se pagaran los créditos ficales; e[

artícuto 93 Ter-1, de [a Ley GeneraI de Hacienda Municipat det

Estado de Morelos, dispone que los propietarios o poseedores a

los que se refiere e[ artículo precedente, tienen [a obtigación de

registrar y manifestar las modificaciones que sufra e[ inmueble y

las Construcciones adheridas aI mismo; eI artícuto 93 Ter-2 del

mismo ordenamiento [ega[, dispone que es objeto del impuesto

predial, la propiedad o posesión de predios ubicados dentro del
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territorio deI Municipio, cualquiera que sea su uso o destino; e[
artículo 93 Ter-5, del mis ordenamiento [ega[ señala que para [a

aplicación de [a tarifa señatada en etaftículo 93 Ter-5 de esta Ley,
se equiparan los predios urbanos y rústicos a que se refiere [a Ley
de catastro MunicipaI para e[ Estado de Morelos; e[ artícuto 93
rer-4, de ese ordenamiento legaI dispone que [a base det
impuesto es e[ valor catastral. de los predios objeto det mismo;
que eI valor catastrat, será determinado por [a dependencia deI
catastro Municipat, de conformidad con las disposiciones que
establece [a Ley de catastro Municipat para e[ Estado de Morelos
y su Regtamento; que cuando et Avatúo Catastral resulte inferior
aI Ava[úo Bancario o aI precio de enajenación, se considerará
como valor catastral e[ que resulte superior entre estos; e[
artícuto 93 Ter-S, de ese ordenamiento tegat señala que e[
lmpuesto PrediaI se catcu[ará anuatmente, apticando aI valor
catastra[ [a siguiente: TARTFA: l.- predios Urbanos a).- Hasta
70,000 2/mi[[ar; b).- sobre e[ excedente a 70,000 3/mittar; ll.-
Predios Rústicos 2/mill,ar; lll.- cuando se trate de predios ejidates
y comuna[es, se estará a [o dispuesto por los artícutos det 106 at
108 inclusive, de [a Ley Federal de [a Reforma Agraria; e[ artícuto
93 Ter-6, de ese ordenamiento tegat señala que e[ impuesto
prediaI se causará bimestra[mente y deberá de pagarse dentro
de[ primer mes de cada bimestre, durante los meses de enero,
marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre; que cuando se
pague eI impuesto prediaI anuatmente durante et primer
bimestre, los contribuyentes tendrán derecho a una reducción
equivalente aI porcentaje que anua[mente se determine en ta Ley
de lngresos det Municipio correspondiente; que no obstante [o
dispuesto por eI primer párrafo de este artícu[o, [a cantidad que
resutte de [a tarifa que se señata en e[ inciso a), del artícuto 93
Ter-5, se hará en una so[a exhibición en e[ mes de enero de cada
año; que los Ayuntamientos podrán recibir de manera anticipada
las contribuciones que por concepto de pago det irnpuesto
prediat det Ejercicio FiscaI siguiente durante los meses de
noviembre y diciembre de cada año, por [o cual los
contribuyentes tendrán derecho a una reducción equivatente al
porcentaje que anuatmente se determine en [a Ley de ingresos
del Municipio correspondiente; que se prohíbe a las

16
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NIBUNAL DE JUSÏCIA ÁDIIINIsIlATIVA

DELESLDo0EnoRttos administraciones Municipales que hayan recibido eI cobro

anticipado det impuesto prediaI det ejercicio fiscat det año

siguiente, ejercerto o gastarto en e[ ejercicio fiscaIvigente; que [a

Auditoría Superior de Fiscalización deI Estado, vigi[ará que [as

Administraciones Municipates cumplan con e[ contenido del

presente artícuto; y que [a violación a [o establecido en este

artícu[o será sancionada por las autoridades y ordenamientos

correspondientes; e[ artícuto 93 Ter-7, de ese ordenamiento legaI

dispone que eI va[or catastraI se actualizará cada dos años; que

las Autoridades Fiscales deberán actualizarlo de conformidad con

[o previsto en [a Ley de Catastro Municipal para e[ Estado de

Morelos, o bien por e[ contribuyente, mediante los formatos que

autorice [a autoridad competente. Si es determinado e[ valor por

e[ contribuyente, este valor servirá de base de tributación y estará

sujeto a comprobación de [a Autoridad Catastra[. Una vez iniciado

e[ procedimiento por [a autoridad catastraI o por e[

contribuyente, sóto procederá su actuatización por eI

procedimiento optadò; que [a presentación por e[ contribuyente

de los formatos, se hará dentro det mes de enero del año

inmediato anterior a [a entrada en vigor del nuevo va[or catastra[;

su incumplimiento dará lugar a que [a autoridad fiscaI estabtezca

[a sanción pecuniaria de conformidad con [o dispuesto en e[

Títuto Vl, Capítu[o l, det Código FiscaI para eI Estado de More[os;

y que e[ contribuyente no podrá dectarar un valor inferior aI

catastratmente registrado salvo los casos previstos en [a Ley de

Catastro Municipat para eI Estado Moretos; eI artícuto 93 Ter-8,

de ese ordenamiento [ega[ dispone que los recibos de pago que

se expidan, tratándose del impuesto predia[, só[o tendrán efectos

en retación con este mismo impuesto y e[ período que amparan,

sin que sean prueba de que se hayan pagado bimestres de los

cinco años anteriores.

40. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

prevé en su artículo 31 fracción lV8, e[ principio de legalidad

tributaria, que exige que sea el legislador, y no las autoridades

administrativas, quien establezca los elementos constitutivos de

I Artículo 31. Son obligaciones de los mexlcanos:

lV. Contribuir para los gastos púbticos, así de [a Federación, como de tos Estados, de [a Ciudad de México y de[

Municipio en que residan, de [a manera proporcionat y equitativa que dispongan las [eyes."
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las contribuciones, con un grado de ctaridad y concreción
razonab[e, a fin de que los gobernados tengan certeza sobre [a
forma en que deben atender sus obtigaciones tributarias, máxime
que su cumplimiento defectuoso tiende a generar actos de
molestia y, efl su caso, a [a emisión de sanciones que afectan su
esfera jurídica. Por ende, [a jurisprudencia de ta Suprema corte
de Justicia de [a Nación, tratándose de ta definición de atguno de
los componentes det tributo, ha declarado viotatorios det
principio de legatidad tributaria aquellos conceptos confusos o
indeterminables para definir los elementos de los impuestos; de
ahí que e[ legislador no pueda prever fórmulas que representen,
prácticamente, [a indefinición absotuta de un concepto retevante
para e[ cátcuto del tributo, ya que con e[[os se dejaría abierta [a
posibitidad de que sean las autoridades administrativas las que
generen [a configuración de los tributos y que se produzca e[
deber de pagar impuestos imprevisibtes, o bien que se origine e[
cobro de impuestos a títuto particular o que e[ contribuyente
promedio no tenga [a certeza de [a forma en que debe contribuir
aI gasto púbtico.

Sirve de
jurisprudencia [:

orientación eI siguiente criterio

LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DE DICHO PRINCIPIO EN
RELACTÓN CON EL GRADO DE DEFTN¡Ctóru QUE DEBEN
TENER LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL IMPUESTO. EI
principio de legatidad tributaria contenido en eI artícuto 31,
fracción lV, de [a constitución potítica de los Estados Unidos
Mexicanos, exige que sea el legistador, y no [as autoridades
administrativas, quien establezca los elementos constitutivos
de las contribuciones, con un grado de claridad y concreción
razonable, a fin de que los gobernados tengan certeza sobre [a
forma en que deben atender sus obligaciones tributarias,
máxime que su cumptimiento defectuoso tiende a generar
actos de molestia y, en srl ca.so, a [a emisión de sanciones que
afectan su esfera jurídica. por ende, [a jurisprudencia de [a

suprema corte de Justicia de [a Nación, tratándose de [a
definición de alguno de los componentes del tributo, ha
declarado viotatorios det principio de tegaLidad tributaria
aquettos conceptos confusos o indeterminables para definir los
etementos de los impuestos; de ahí que e[ legislador no pueda
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prever fórmulas que representen, prácticamente, [a

indefinición absotuta de un concepto retevante para e[ cálculo

deItributo, ya que con ellos se dejaría abierta ta posibitidad de

que sean las autoridades administrativas las que generen [a

configuración de los tributos y que se produzca e[ deber de

pagar impuestos imprevisibles, o bien que se origine e[ cobro

de impuestos a títu[o particutar o que eI contribuyente
promedio no tenga [a certeza de [a forma en que debe

contribuir aI gasto púbticos.

41. E[ principio de tegalìdad tributaria consagrado en e[ artícu[o

31,fracción lV, de [a Constitución Federat, se ha conceptualizado

como una expiesión directa del principio de seguridad jurídica,

porque es necesar¡o que los etementos esenc¡ates de [a

contribución estén contenidos en una ley en sent¡do formaI y
materia[.

42, La seguridad tributaria como criterio normador deI

principio de legalidad antes señatado, imp[ica [a razonab[e

detimitación de las obtigaciones fiscales que permita generar

suficiente certeza en retación con su cumplimiento, con e[ fin de

evitar arbitrariedades de las autoridades ap[icadoras, es decir,

consiste en estabtecer con [a máxima exactitud tanto los

presupuestos de hecho como las consecuencias jurídicas que

deriven de las normas tributarias, que permitirá aI gobernado

conocer previa y pormenorizadamente los resuttados de su

actuación, sin confusiones, vacíos normat¡vos o deficiente

c[aridad normativa.

43. La contribución se configura por elementos cuat¡tativos y

e[ementos cuantitativos, relacionados [ógicamente. Los primeros

son: 1) et hecho imponibte y 2) et sujeto pas¡vo; calificados así por

[a doctrina en atención a que acotan o definen e[ campo de

ap[icación de cada contribución. Junto a estos etementos

cualitativos existen otros denominados mesurabtes o

cuant¡tativos, pues tienen como objeto fijar tos parámetros para

determinar et monto de [a deuda tributaria para cada caso

e Época: Novena Época. Registro: 174O70. lnstancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, octubre de 2006. Materia (s): Constitucionat, Administrativa.

Tesis: P./J. 106l2006. Pá9ina:5.
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concreto, siendo: a) [a base imponibte y b) e[ tipo, tasa o tarifa
aplicabte a [a base.

Sirve de
jurisprudencia [:

orientación eI siguiente criterio

TRIBUTO. EL HECHO IMPONIBLE, COMO UNO DE LOS
ELEMENTOS QUE LO CONST|TUYEN, ES LA HtpóTEStS
JURíDICA O DE FACTO QUE EL LEGTSLADOR ELTGE COMO
GENERADORA DE LA OBLIGACIÓN CONTRIBUTIVA. E[tribUtO
es una prestación patrimoniaI de carácter coactivo y a títu[o
definitivo, gU€ de manera unilaterat fija e[ Estado a cargo de
las personas que realizan determinada conducta lícita, definida
legalmente mediante una hipótesis jurídica o de hecho que es

reftejo de capacidad económica, y cuyo destino es financiar e[
gasto púbtico. Así, [a contribución se configura por elementos
cualitativos y elementos cuantitativos, relacionados
[ógicamente. Los primeros son: 'l) et hecho imponibte y 2) et
sujeto pasivo; calificados así por [a doctrina en atención a que
acotan o definen e[ campo de aplicación de cada contribución.
Junto a estos etementos cualitativos existen otros
denominados mesurables o cuantitativos, pues tienen como
objeto fijar [os parámetros para determinar e[ monto de [a
deuda tributaria para cada caso concreto, siendo: a) [a base
imponible y b) et tipo, tasa o tarifa aptioabte a [a base. Ahora
bien, e[ hecho imponibte es ta hipótesis jurídica o de hecho que
eI tegislador elige como generadora del tributo, es decir, e[
conjunto de presupuestos abstractos contenidos en una [ey, de
cuya concreta existencia derivan determinadas consecuencias
jurídicas, principa[mente, ta obtigación tributaria. En otras
palabras, e[ hecho imponibte se constituye por las situaciones
jurídicas o de facto previstas por e[ legistador en [a [ey cuya
actualización causa [a contribución relativa. Además, [a
creación del hecho imponibte es, por excelencia, [a forma por
[a cuaI se ejerce [a potestad tributaria det Estado, por [o que [a

delimitación de su estructura queda aI totaI arbitrio det
[egislador, siempre y cuando respete los principios
constitucionales retativos. por tales razones, et titutar de [a
potestad tributaria normativa puede tipificar en [a [ey, como
hecho imponible, cualquier manifestación de riqueza, es decir,
todo acto, situación, catidad o hecho lícitos, siempre y cuando
respete, entre otras exigencias, [a capacidad contributiva de los
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sujetos pas¡vos, que implica [a necesidad de que aquéttos han

de revestir, explícita o imptícitamente, naturaleza económica10.

44. EI hecho imponibte es ta hipótesis jurídica o de hecho que

e[ legistador elige como generadora del tributo, es decir, eI

conjunto de presupuestos abstractos contenidos en una [ey, de

cuya concreta existencia derivan determinadas consecuencias

jurídicas, principa[mente, [a obtigación tributaria.

45. E[ hecho imponibte de las contribuciones, consiste en e[

presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por [a ley

para configurar cada t'ributo y de cuya reatización depende e[

nacimiento de la obtigación tributaria, dicho elemento reviste un

carácter especiaI entre los componentes que integran [a

contribución, toda vez que no sólo constituye e[ presupuesto

para e[ nacimiento de [a obtigación tributaria, sino que además,

sirve como e[emento de identificación de [a naturaleza del.

tributo, pues en una situación de norma[idad, evidencia e

identifica [a categoría de [a contribución a [a que pertenece.

46. Por [o que [a autoridad demandada debió citar de forma

concreta e[ dispositivo [ega[ generador del hecho imponible det

impuesto predia[, es decir, eI dispositivo legaI generador de [a

obtigación tributaria, [o que no aconteció a citar diversos

dispositivos legates que regu[an cuestiones distintas aI impuesto

prediat.

47. En [a parte superior del oficio impugnado [a autoridad

demandada estabteció como tasa:

TASA: 2 of mitlor por los primeros $70,000.00 Y 3 al millar

por el excedente,

48. Et artículo 93 Ter-5, de [a Ley General de Hacienda

Municipat det Estado de Moretos, señala que e[ lmpuesto PrediaI

se catculará anualmente, apticando a[ valor catastra[ [a tarifa:

1O DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AD¡4INISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. NOVCNA EPOCA

Núm. de Registro: 164649 lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito.Jurisprudencia Fuente: Semanario JudiciaI

de ta f ederaiión y su Gaceta Tomo XXXI, Abrit de 201 0 Materia(s): Administrativa. Tesis: 1.1 5o.4. J 19. Página:267 5
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l.- Predios Urbanos

a).- Hasta 70,000 Z/millar;
b).- Sobre e[ excedente a 70,000 3/rni[[ar;
ll.- Predios Rústicos 2/millar.
lll.- Cuando se t¡'ate de predios ejidales y comunates.

49. A[ tenor de [o siguiente:

'ARTICULA % Ter-S.- El lmpuesto predial se calcularó
anualmente, aplícando ol valor catostral Io siguiente:

TARIFA

l.- Predios Urbanos

o).- Hasta 70,000 2/miilor
b).- Sobre el excedente

o 70,000 3/millor
Il.- Predios Rústicos 2/miltar
lll.- Cuondo se trate de predios ejidoles y comunores, se estaró a
Lo dispuesto por los ortículos del 106 ol 108 inctusive, de ta Ley
Federol de la Reforma Agrorio".

50. En e[ crédito fiscal impugnado no estabtece que tipo de
predio es e[ identificado con clave catastral ,
esto es, urbano, rústico, ejidat o comunat, [o que resultaba
necesario a fin de poder determinar cuál es [a base gravabte y
tasa que se aplicó para hacer e[ cátculo det impuesto predial,
porque es dispositivo tegal establece a cada uno una base
gravabte y tasa distinta para catcular e[ impuesto predial según
se trate de un pr.edio urbano, rústico, ejidat o comunat, [o que
genera [a itegatidad del oficio impugnado, aI no encontrarse
debidamente fundado, toda vez que no resutta suficiente haber
citado e[ artícuto 93 Ter-S, de [a Ley General de Hacienda
Municipat det Estado de Morelos, porque era necesario que
precisara [a fracción de ese artícuto apticab[e, s€gún sea et tipo
de predio que se trate, tampoco se encuentra motivado porque
se concretó a citar [a cantidad tiquida de $B,B 16.40 (ocho mit
ochocientos dieciséis peso s 40/100 M.N.), QUê corresponde por el
crédito fiscaI de impuesto predial det primer bimestre de 2005 at
sexto bimestre de 2o19, sin exponer detatladamente et
procedimiento que siguió para determinar su cuantía, [o que
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nISUNAL DE JUsTlfl A ADlll NßnATNA
DB-ESTADoDEM.REL.S imptica que, además de pormenorizar [a forma en que [[evó a

cabo tas operaciones aritméticas aplicab[es, detalte claramente

las fuentes de las que obtuvo los datos necesarios para realizar

tales operaciones, a fin de que e[ contribuyente pueda conocer eI

procedimiento aritmético que siguió [a autoridad para obtener e[

monto de impuesto predial, de modo que constate su exactitud

o inexactitud, aI no hacerlo así es itegaI eI crédito fiscaI

i m pugna do.

A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
ju risprudencia [:

RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL.

REQUTSTTOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMPLIR CON LA

GARANTíA DE LEGALIDAD EN RELACIÓN CON LOS

RECARGOS. Para que una tiquidación, en e[ rubro de recargos,

cumpta con [a cítada garantía, contenida en e[artículo i6 de [a

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, basta

con que [a autorídad físcal invoque los preceptos legales

aplicables y exponga detalladamente eI procedimiento que

siguió para determinar su cuantía, [o que imptica que, además

de pormenorizar [a forma en que ltevó a cabo [as operaciones

aritméticas apticables, detatte ctaramente las fuentes de las

que obtuvo los datos necesarios para realizar tales

operaciones, esto es, [a fecha de los Diarios Oficiales de [a
Federación y [a Ley de lngresos de [a Federación de tos que se

obtuvieron los índices nacionates de precios aI consumidor, así

como [a tasa de recargos que hubiese apticado, a fin de que el

contribuyente pueda conocer eI procedimiento aritmético que

siguió'ta autoridad para obtener e[ monto de recargos, de

modo que constate su exactitud o inexactitud, sin que sea

necesario que [a autoridad desarro[[e [as operaciones

aritmética! correspondientes, pues éstas podrá e[aborarlas el

propio afectado en [a medida en que dispondrá det

procedimiento matemático seguido para su cálculo11.

51. En e[ oficio impugnado estabtece como base gravable:

r1 Contradicción de tesis 418/2O1O. Entre las sustentadas por e[ Primer Tribunal CoLegiado en Materia

Administrativa de[ Sexto Circuito y e[ entonces Segundo Tribunat Cotegiado del referido circuito, actuaI Segundo

Tribunal Cotegiado en Materia Civit del Sexto Circuito.23 de febrero de 201 1. C¡nco votos. Ponente: Luis María

Aguitar Moratãs. Secretario: Francisco Gorka Migoni Gostinga. Tesis de jurisprudencia 52/2011. Aprobada por la

Sãgunda Sa[a de este Atto Tribunat, en sesión piivada det dos de marzo de dos mit once. Novena Época Núm. de

Reg fstro: 162301 . I nsta ncia: Segunda Sala Jù risp rudencia. Fu ente: Sema na rio J ud ici a I de [a Fed era ció n y su Ga ceta.

Tomo XXXlll, Abrit de 2011 Materia(s): Administrativa' Tesis: 2a'/).52/2011. Página: 553
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BASE GRAVABLE

$zt g,zss.oo

52. Sin embargo, no seña[a porque razones, motivos o

circunstancias se aplicable esa base gravabte para calcular e[
crédito fiscaI de impuesto predia[, tampoco citó et dispositivo
legaIaplicable para considerarse esa base gravable, por [o que el
crédito fiscaI impugnado no se encuentra fundado y motivado en
relación a [a determinación de [a base gravable.

53. De[ crédito fiscaI impugnado se desprende que [a
autoridad demandada no proporcionó eI procedimiento que
siguió para determinar e[ crédito fiscat de impuesto prediat;
impuesto adicional municipal a razón det z5o/o por [a cantidad de
$3,s22.20 (tres mit quinientos veintidós mil pesos zo/100 M.N.);
recargos por [a cantidad de $12,514.33 (doce mit quinientos
catorce pesos 33/100 M.N.); gastos de ejecución por [a cantidad
de $sso.00 (trescientos cincuenta pesos oo/1oo M.N.), por [o que
[a autoridad demandada además de pormenorizar [a forma en
que ltevó a cabo las operaciones aritméticas aplicabtes, debe
deta[[ar claramente los ordenamiento legales de los que obtuvo
los datos necesarios para realizar tales operaciones.

54. Este TribunaI en retación con e[ impuesto adicional que
determinó [a autoridad demandada en elacto impugnado, realiza
e[ control difuso de constitucionalidad ex officio.lz

55. Resulta indispensable deterrninar [a desaplicación en el.

presente asunto, específicamente en e[ crédito fiscat impugnado,
los ordinates del 1 19 a[ iz5 de [a Ley General de Hacienda
Municipat det Estado de Moretos que regulan et impuesto
adicional que determinó [a autoridad demandada en e[ crédito
fiscaI impugnado; que son attenor de [o siguiente:

56. Resulta indispensable determinar [a desapticación en eI
presente asunto, específicamente en e[ crédito fiscaI impugnado,

12 Act¡vidad de una autoridad en ejercicio de sus facultades o competencia, sin que haya previamente petición,
soticitud, queretla, denuncia o queja de persona atguna. "Diccionario Jurídico Generat,,Tomo 2 (D-N), lure åditor.r.
Página 380.
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DELESÌADoDEMoflELoS los ordinates det 119 at 125 de [a Ley General de Hacienda

Munìcipat det Estado de Morelos que regu[an eI impuesto

adicional que determinó [a autoridad demandada en e[ crédito

fiscaI impugnado; que son aItenor de [o siguiente:

"ARTíCIJLO 119,- Es objeto del impuesto adicionol Ia realízoción

de pagos por concepto de impuestos y derechos municipales

previstos en la Ley de lngresos del Municipío.

ARTíCULO 120.- Son sujetos del impuesto adicional quienes

tengan o su corgo, dìrecta o solidariamente, los pagos o que se

refiere el Artículo anterior.

ARTíCULO 121.- Es base del ímpuesto los pogos por concepto

de impuestos y derechos previstos en la Ley de lngresos del

Municipio.

ART\CULO 122.- Lo tasa generol del impuesto será del 250/o

sobre la bose que señola el Artículo 121 y su aplicación se haró

según lo dispone el Artículo 123 de esto Ley.

ARTíCULO 123.- EI impuesto adicíonal referido a:

a).- tmpuesto de troslado de dominio, osí como de \os derechos

sobre fraccionomientos se aplicará como sigue:
'l5o/o Para opoyo a Io educoción.

5o/o Pro-Universidod.

5o/o Pora fondo de fomento a la industríolizoción.

b).- Los demó¡s impuestos y derechos.

2Èo/o Genèral paro el Municipio.

ARTíCULO 124.- EI entero del impuesto se hará en el momento

en que-se realicen los pagos obieto del gravamen.

ARTíCULO 125.- Este impuesto no sero obieto de reducción, su

oplicación se hará sobre la base del crédito principal."

57. Porque se vulnera en perjuicio de [a parte actora e[ principio

de proporcionatidad tributaría consagrado en eI ordinal 37

fracción lV de ta Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que es a[tenor de [o siguiente:

"Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

t. ..1

IV. Contribuir para ìos gastos públicos, así de Io Federación,

como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en

que residan, de Ia manero proporcional y equitativa que

dispongon las leyes."

58. Lo que significa que los sujetos pas¡vos deben contribuir a

los gastos púbticos en función de su respect¡va capacidad
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contributiva, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus
ingresos, utilidades, rendimientos o [a manifestación de riqueza
gravada.

59. De conformidad con este principio, los gravámenes deben
fijarse de acuerdo con [a capacidad de cada sujeto pasivo, esto es,

en función de su potencialidad reat para contribuir a los gastos
públicos, de manera que las personas que tengan mayor riqueza
gravab[e tributen en forma diferenciada y superior a aquetlos que
[a tengan en menor proporción.

60. La proporcionalidad se encuentra vincutada con [a

capacidad económica de los contribuyentes, para que en cada
caso eI impacto sea distinto, [o cuaI puede trascender
cuantitativamente o cualitativamente en [o tocante a[ mayor o
menor sacrificio, o bien, en ta disminución patrimonial que
proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos,
utilidades, rendimientos o [a manifestación de riqueza gravada.

61. Para que un gravamen sea proporcionat, debe existir
congruencia entre e[ impuesto creado por eI Estado y [a
capacidad contributiva de los causantes, entendida ésta como [a
potenciatidad reaI de contribuir a los gastos púbticos que et
legistador atribuye a[ sujeto pasivo det impuesto en e[ tributo de
que se trate, tomando en consideración que todos los
presupuestos de hecho de [as contribuciones tienen una
naturaleza económica en [a forma de una situación o de un
movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son
medidas en función de esa riqueza.

62. De acuerdo con [o anterior, [a potestad tributaria implica
para eI Estado, a través de las autoridades legislativas
competentes, [a facultad de determinar e[ objeto de los tributos,
involucrando cualquier actividad de los gobernados que sea
reftejo de capacidad contributiva, de ahíque uno de los principios
que legitima [a imposición de las contribuciones €s,
precisamente, eI de [a identificación de ta capacidad para
contribuir a los gastos púbticos por parte de los gobernados.
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DELSTADo0EMoRELoS 63. . De to anterior se desprende que [a garantía de

proporcionalidad tributaria se respeta en [a medida en que se

atiende a [a capacidad:contributiva de los sujetos pasivos, pues

debe pagar más quien tiene mayor capacidad contributiva y
menos e[ que [a tiene en menor proporción.

64. Et principio de proporcionalidad tributaria radica,

medu[armente, en que los sujetos pasivos deben contribuir aI

gasto púbtico en función de su respectiva capacidad contributiva,

aportando una parte adecuada de sus ingresos, utitidades,

rendimientos, o [a manifestación de riqueza gravada; esto es,

para que un gravamen sea proporciona[, debe existir congruencia

entre e[ impuesto creado por e[ Estado y [a capacidad

contributiva de los causantes, en [a medida en que debe pagar

más quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos el

que [a tenga en menor proporción.

65. En concordancia con [o anterior, e[ legis[ador tributario en

cuanto a [a materia, cuenta con un margen de libre configuración

para e[ diseño del sistema impositivo, pues [a contribución

constituye una de las fuentes principales para que e[ Estado

obtenga ingresos, tanto de [a Federación, como de los Estados,

de ta Ciudad de México y del Municipio en que residan, dentro de

un marco [ega[, que sea proporcionaI y equitativo, para [o cuaI

puede valerse de cuatquiera de los modelos o instrumentos

tributarios, siempre y cuando ta asignación impositiva se lteve a

cabo dentro de los parámetros constitucionates permitidos por [a

Ley Fundamenta[.

66. Las contribuciones han sido clasificadas tanto en [a doctrina

como en los diversos sistemas impositivos de distintas formas,

pero en e[ caso e[ impuesto adicionaI que determinó [a autoridad

demandada se trata de "sobretasas", que son las que recaen

sobre a[gunos de los tributos previamente establecidos y tienen

como característica que los recursos obtenidos se destinan a un

fin específico.

67. Las contribuciones eh comento son utitizadas con
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frecuencia por tas haciendas públicas locales, por ser uno de los
instrumentos tributarios que más se apega aI principio de
asignación impositiva de [a sencittez, pues no incrementa de
manera directa [a presión fiscal de los contribuyentes ni [os

costes de gestión, dado que aprovecha [a existencia de un niveI
impositivo primario, respecto det cuaI comparte los mismos
elementos constitutivos ap[icando únicamente un dobte
porcentaje a [a base imponib[e, por [o que tiene como finatidad
principaI recaudar más recursos en un segundo nivel impositivo
para destinarlo a una actividad específica.

68. Para e[ legislador locaI resulta más conveniente
imptementar una "sobretasa" respecto de una contribución
primaria preexistente, que diseñar un nuevo mecanismo
tributario, pues de esa manera se facitita [a recaudación aI no
tener que gestionar con nuevos sujetos pasivos, sino que a los
contribuyentes que se encuentran obtigados a cubrir
determinado gravamen, se les obtiga a pagar una cantidad
adicionaI por e[ mencionado concepto, por [o que es evidente que
el a[udido instrumento fiscaI no modifica los etementos
esenciates deI gravamen primigenio o de primer nivet, sino
solamente se estabtece un porcentaje adicionaI por considerar
que [a capacidad contributiva gravada es suficiente para soportar
ambas cargas tributarias.

69. Las "sobretasas" o tasas adicionates tienen parte en et
artícuto 1 15, fracción lV, inciso a), constituciona[, pues en esta
porción normativa se autoriza a [os Municipios a administrar
Iibremente su hacienda, [a cuaI se forma de los rendimientos de
los bienes que les pertenezcan, así como las contribuciones,
incluyendo tasas adiciona[es, y otros.ingresos que las Legistaturas
Estatales establezcan a su favor, entre las que se encuentran las
que versen sobre [a pro.piedad inmobiliaria, de su
fraccionamiento, división, consqtidación, traslación y mejo rê, y
las que tengan por base e[ cambio de va[or de los inmuebles;
disposición que fue introducida mediante decreto pubticado en
e[ Diario oficiat de [a Federación del tres de febrero de mit
novecientos ochenta y tres, de cuya exposición de motivos se
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DELESTADo0EMoRELoS advierte que tuvo como finatidad permitir que los Municipios se

alteguen de más recursos para fortatecer su hacienda y cuenten

con autosuficiencia económica, que es un rubro fundamentaI
para su subsistencia y desarrolto.

70. Et Pleno de [a Suprema Corte, a[ resolver [a acción de

inconstitucionalidad número 29/2008, en sesión de 12 de mayo

de 2008, señal'ó que [a tasa adicional o sobretasa difiere de los

impuestos adiciona[es, toda vez que [a primera participa de los

mismos elementos constitutivos dettributo y solamente se ap[ica

un doble porcentaje a [a base gravabte; mientras que en los

segundos eI objeto imponible es diferente, aunque puede

participar de a[guno de los etementos del impuesto primario.

71. Los ordinales 119 a 125 de [a Ley General de Hacienda

Municipat det Estado de Morelos, que se han transcrito

establecen los etementos esenciales del impuesto adiciona[, que

deben pagar las personas físicas o morates que tengan a su cargo,

directa o solidariamente, pagos por concepto de impuestos y

derechos municipales del Estado de Morelos, en los términos

siguientes:

72. Sujetos pasivos. Las aludidas personas que realicen los

pagos de mérito.

73. Objeto del impuesto: Gravar los pagos por concepto de

impuestos y derechos municipales previstos en [a Ley de lngresos

de[ Municipio de esta entidad federativa.

74. Base gravabte: E[ monto de los pagos que se reaticen por las

mencionadas contribuciones.

75. Tasa: Es det 25o/o sobre [a mencionada base gravable

76. Época de pago: En e[ momento en que se realicen los pagos

objeto det gravamen.

77. Destino de [o recâudado: Si e[ tributo se genera por e[ pago
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deI impuesto de traslado de dominio -se encuentra derogado
desde miI novecientos ochenta y nueve, y absorbido o sustituido
por e[ impuesto sobre adquisición de inmuebtes, mediante
decreto publicado en e[ periódico oficiat det veinticinco de enero
de mí[ novecientos ochenta y nueve-, así como por enterar los
derechos sobre fraccionamientos, e[ 15% de [o recaudado se

destinará para apoyo a [a educaciónr; et 5% pro-universidad; y, e[
5% para fondo de fomento a [a industrialización.

78. Si e[ impuesto se causa por los pagos que se realicen por los
demás impuestos y derechos, entonces el 25o/o recaudado se
destinará para cubrir los gastos general.es det Municipio.

79. Por [o que debe puntualizarse que los artículos 1 19, 120,
121,122,123,124y 125 de [a Ley Generatde Hacienda Municipat
del Estado de Morelos, a[ establecer un impuesto adicional a
cargo de las personas físicas o morales que realicen pagos de
impuestos y derechos municipales, ya sea en su carácter de
responsables directos o so[idarios, vio[an et principio de
proporcionatidad tributaria consagrado en eI artícu[o 31, fracción
lV, constituciona[, pues no existe cor'ìgruencia entre e[ mecanismo
impositivo que prevén y [a capacidad contributiva de dichos
sujetos pasivos, dado que tiene por objeto gravar e[
cumptimiento de [a mencionada obtigación tributaria, tan es así
que [a base sobre [a cual se calcuta e[ monto det impuesto
adicional, se conforma con e[ importe de los pagos de las
contribuciones municipales referidas, aI cuaI debe apticarse [a
tasa de[ 25o/o, por [o que es inconcuso que [a expresión económica
e[egida por e[ legistador [ocaI para diseñar eI hecho imponible,
no refleja [a capacidad contributiva de los causantes.

80. Et impuesto adicional no fue diseñado para gravar en un
segundo niveI determinada manifestación de riqueza, que
estuviera previamente sujeta a imposición a través de un
impuesto primario, como operan [as "sobretasas" u otras
contribuciones adiciona[es, cuyo hecho imponible gira en torno a
una misma actividad denotativa de capacidad económica, sino
que fue estructurado para gravar de manera global todos los
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DELSTAD00EMoRELoS pagos de contribuciones municipates que efectúen los causantes,

por [o que su hecho imponibte se materializa precisamente aI

momento de cumptir con esa obtigación tributaria; de ahíque no

puede estimarse que participe de [a misma naturaleza jurídica de[

impuesto primigenio sobre e[ que se calcula su monto, pues no

se encuentra circunscrito a una so[a contribución mediante eI

pago de un doble porcentaje, sino tiene por objeto todos los

pagos por concepto de impuestos y derechos municipates

previstos en [a Ley de lngresos det Municipio de que se trate deI

Estado de Morelos.

81. No representä obstáculo que en e[ artícuto 123 de la Ley

GeneraI de Hacienda : MunicipaI det Estado de Moretos, se

mencione à ún impuesto adicional referido at impuesto de

trastado de dominio y a los derechos sobre fraccionamientos (el

primero se encuentra actualmente derogado y absorbido

parcialmente por e[ impuesto sobre adquisición de inmuebles),

por [o que pudiera pensarse que opera como una sobretasa de

dichas contribuciones, o que participa de los mismos elementos

esenciales deI tributo primario y Çue, por tanto, grava ta misma

capacidad contributiva afectada en eI primer nive[ ímpositivo;

toda vez que lo cierto es que en [a mencionada disposición

únicamente se actara cuál es e[ destino que debe darse a los

recursos obtenidos por e[ atudido impuesto adicionat, pues sí se

genera por e[ pago de aq'uetlos tributos e[ 15o/o se destinará para

apoyo a [a educación; et 5% pro-universidad; y, e[ 5olo para fondo

de fomento a [a industrialización, habida cuenta que si se causa

por los pagos que se realicen por tos demás impuestos y

derechos, entonces e[ 25o/o total recaudado Se destinará para

cubrir los gastos generaleisìdel Municipio.

82. De ahí que el impuesto adicionaI previsto en los artículos

1 19, 120,121,122,123,124y 125 de [a Ley General de Hacienda

Municipat det Estado de Moretos, tiene como hecho imponible e[

cumptimiento de ta obligación tributaria aI pagar e[

contribuyente los impuestos y derechos municipates a que se

encuentre obtigado, por [o que no se atiende a su verdadera

capacidad contributiva, ya que los pagos de esas contribuciones
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no revetan una manifestación de riqueza por parte det
gobernado, por [o que es patente que viola e[ principio de
proporciona [idad tributaria.

83. Lo anterior significa QUê, para que un gravamen sea
proporciona[, se requiere que e[ hecho imponibte deI tributo
establecido por e[ Estado refleje una auténtica manifestación de
capacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta como [a

potenciatidad reaI de contribuir a los gastos púbticos.

84. considerando que en esos ordinales no existe congruencia
entre e[ mecanismo impositivo que prevén y [a capacidad
contributiva de los sujetos pasivos, yâ que no fue diseñado para
gravar en un segundo nivel determinada manifestación de
riqueza previamente sujeta a imposición, a través de un impuesto
primario, como operan las "sobretasas" u otras contribuciones
adicionales -cuyo hecho imponib[e gira en torno a una misma
actividad denotativa de capacidad económica-, sino que fue
estructurado para gravar gtoba,tmente todos los pagos de
contribuciones municipates efectuados por los causantes, por [o
que su hecho imponib[e se materia.liza aI momento de cump[ir
con esa obtigación tributaria.

85. Por [o que, eI atudido gravamen adicionat, no participa de
[a misma naturaleza jurídica del impuesto primigenio, pues no se
circunscribe a una sola contribución mediante e[ pago de un
dobte porcentaje, sino que tiene por objeto gravar todos los
pagos por concepto de impuestos y derechos municipales
previstos en [a Ley de lngresos det Municipio de que se trate deI
Estado de Morelos, por [o que es inconcuso que e[ actuar de ta
autoridad demandada aI determinar un, impuesto adicionaI a

cargo de [a parte actora no refleja [a capacidad contributiva de
los causantes.

A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia [:

IMPUESTO ADICIONAL. LOS ARTíCULOS 119 A 125 DE LA
LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
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MORELOS QUE LO PREVEN, VTOLAN EL pRtNCtptO DE

PRO'PORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Los preceptos citados, aI

establecer un impuesto adicionala cargo de [as personas físicas

o morates que realicen pagos por concepto de impuestos y
derechos municipales en [a mencionada entidad federativa, ya

sea en su carácter de responsables directos o sotidarios, violan

el' principio de proporcionalidad tributaria consagrado en e[

artícu[o 31, fracción lV, de [a Constitución Potítica de los

Estados Unidos Mexicanos, pues no existe congruencia entre eI

mecanismo impositivo que prevén y [a capacidad contributiva
de los sujètos pasivo5, ya que no fue diseñado para gravar en

un segundo nÍvel determínada manifestación de riqueza

previamente sujeta a imposición, a través de un impuesto
primario; como operan las "sobretasas" u otras contribuciones

adicionales -cuyo hecho imponible gira en torno a una misma

actividad denotativa de capacidad económica-, sino que fue

estructurado para gravar globalmente todos los pagos de

contribuciones municipates efectuados por los causantes, por

[o que su hecho imponible se materializa a[ momento de

cumplir con esa obtigación tributaria. Por consiguiente, e[

a[udido gravamen adicionaI no participa de [a misma

naturateza jurídica del. impuesto primigenio, pues no se

circunscribe a una sota contribución mediante e[ pago de un

dobte porcentaje, sino que tiene por objeto gravar todos los

pagos por concepto de impuestos y derechos municipales

previstos en [a Ley de lngresos del Municipio de que se trate

del Estado de Moretos, por [o que es inconcuso que dicho

actuar no refleja la capacidad contributiva de los causantesl3.

86. En esas cons¡derac¡ones resulta procedente se desap[ique aI

caso los ordinates 1 19, 1 20, 121, 122, 123, 124 y 125 de [a Ley

General de, Hacienda Municipat det Estado de Moretos, que

prevén et impuesto adicionat que determinó [a autoridad

demandada aI impuesto predia.l en e[ créd¡to fiscaI impugnado.

87. Con fundamento en [o dispuesto por las fracciones ll y lV,

deI artícu[o 4 de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

MOretOS qUe SeñaLA: "Artículo 4. Serán cousas de nulidad de los actos

impugnados.'... tl. Omisión de tos requisitos formoles exigidos por las leyes,

13 Contradicción de tesis 114/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y

Tercero, todos det Décimo Octavo Circuito. l2 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco

González 5atas. Secretario: Gabriel Regis López. Tesis de jurisprud encia 126/2013 (1 0a.). Ap robada por [a Seg unda

Sata de este Alto Tribunal, en sesión privada det veintiséis de junio de dos mil trece. Décima Epoca Núm. de

Registro: 2004487 lnstancia: Segunda Sata Jurisprudencia Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta

LibroXXIV, Septiembrede2Ol3,Tomo 2 Materia(s): ConstitucionaITesis: 2a./J. 126/2013 (10a.) Página: 1288

.N

ç,¡

'\¡\
\J

\
trJ

r\¡

,\J
\
ìt.¡
l\}v

\ì
NI

33



EXPEDTENTE r ) A/ 1?S I 367 I 2019

siempre que afecte la defensa del porticulor y trasciendo ol sentido de ta
resolución impugnada, inclusive lo ousencia de fundomentacion o motivación,
en su coso; [...] lV.- 5i los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron
distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en
contravención de |as disposiciones aplicodos o dejó de aplicor los debidas, en

cuonto al fondo del osunto", se declara [a itegatidad y como
consecuenc¡a [a NULIDAD del, c¡'édito f-iscal por concepto de
adeudo predial del 22 de octubre de 2019, emitido por el
Director de Predial y catastro de Zacatepec, Morelos, y por
ende ta NULIDAD LlsA Y LLANA de [a notificación que se rea]izó
de ese crédito fiscal el23 de octubre de ZO1g.

88. La parte actora en [a quinta razón de impugnación
manifiesta que es nulo e[ crédito fiscaI impugnado porque se
vio[a eI principio de proporciona[idad y equidad at que a[ude eI
artícuto 31, fracción lv, de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, porque en e[ documento det 23 de octubre de[
2019, se fundamenta en e[ artícuto 93 Ter 5, de La Ley General de
Hacienda Municipat det Estado de Morelos, eI cuaI no atiende [a

capacidad económica que tiene, para imponerle e[ monto a

pagar, por [o que ese artícuto es inconstituciona[.

89. Las autoridades demandadas como defensa a La razón de
impugnación de [a parte actora rnanifiestan que es improcedente
porque son apreciaciones de carácter subjetivo, por [o que dicen
es improcedente e[ rectamo.

90. La razón de impugnación de [a parte actora es inoperante
para declarar [a nutidad del acto impugnado como se exp[ica.

91. La fracción lV de[ artícu[o 31 de [a Constitución potítica de
los Estados Unidos Mexicanos dispone:

"Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

t...1.

lv. contribuír para los gastos públicos, asíde ra Federoción, como
de los Estados, de Io ciudad de Méx.ico y det Municipio en que
residan, de la menero proporcional y equitativo que dispongon
las leyes."

34



I
I

k
TJA EXPEDTENTE r )A/ 1?S /361 / 2019

TßUNAL DE J USÏCIA ADMIN SNATVA

DELESTADoDEMoRELoS 92, La Suprema Corte de ta Justicia de ta Nación ha sostenido
que e[ principio de proporcionalidad tributaria radica,

medutarmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los

gastos públieos en función de su respectiva capacidad

contributiva, deb,ièndo aportar una parte justa y adecuada de sus

ingresos, utitidadeS, rendir'irientos o l'a manifestación de riqueza

gravada. Que, de conformidad con este principio, los gravámenes

deben fijarse de acuerdo con [a capacidad económica de cada

sujeto pasivo, esto es, en función de su potenciatidad reaI para

contribuir a los gastos públicos, de manera que las personas que

obtengan ingresos etevados tributen en forma cualitativamente
superior a los de mêdianos y reducidos recursos.

93. Por [o que [a proporcionalidad se encuentra vinculada con

[a capacidad económica de los contribuyentes para que en cada

caso e[ impacto sea distinto no sóto en cantidad, sino en [o
tocante aI mayor o menor sacrificio reflejado cualitativamente en

[a disminución patrimoniaI que proceda, y que debe encontrarse

en proporción a los ingresos, uti[idades, rendimientos o [a

manifestación de riqueza gravada.

94. En consecuencia, para respetar también [a equidad

tributaria, los contribuyentes de un mismo impuesto deben

guardar una situación de igualdad frente a [a norma jurídica que

lo estabtece y regula.

95. La Suprema Corte de [a Justicia de [a Nación además ha

sostenido que para que un gravamen Sea proporcional debe

existir congruencia entre eI impuesto creado por eI Estado y [a

capacidad contributiva de los causantes; entendida ésta como [a

potencial.idad real de contribuir a los gastos púbticos que e[

tegistador atribuye aI sujeto pasivo del impuesto en e[ tributo de

que se trate, tomando en consideración que todos los

presupuestos de hecho de las contribuciones tienen una

naturateza económica en [a forma de una situación o de un

movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias Son

medidas en función de esa riqueza. De acuerdo con [o anterior, [a

potestad tributaria implica para eI Estado, a través de las
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autoridades legislativas competentes, [a facultad de determinar
e[ objeto de los tributos, involucrando cua[quier actividad de los
gobernados que sea reflejo de capacidad contributiva; de ahíque
uno de los principios que legitima [a imposición de las

contribuciones es, precisamente, e[ de [a identificación de [a

capacidad para contribuir a los gastos públicos por parte de los
gobernados. La capacidad contributiva se vincula con [a persona
que tiene que soportar [a carga del tributo, o sea, aquetla que
fina[mente, según las diversas características de cada
contribución, ve disminuido su patrimonio aI pagar una cantidad
específica por concepto de esos gravámenes, sea en su catidad de
sujeto pasivo o como destinatario de las mismos, por trastación
que deba hacérsele por disposición LegaI o por las características
propias deI tributo de que se trate. De [o anterior se desprende
que [a garantía de proporcionalidad tributaria se respeta en [a

medida en que se atiende a [a capacidad contributiva de los
sujetos pasivos, pues debe pagar más quien tiene una mayor
capacidad contributiva y menos eL que [a tiene en menor
proporción.

Sirve de
jurisprudenciat:

orientación e[ siguiente criterio

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.
CONGRUENCIA ENTRE EL TRIBUTO

DEBE EXISTIR

Y LA CAPACIDAD
coNTRlBUTlvA DE Los GAUSANTES. Et aftículo 31, fracción
lV, de [a Constitución Federal estabtece eI principio de
proporcionalidad de [os tributos. Éste radica, medutarmente,
en que los sujetos pasivos deben contribuir a[ gasto público en
función de su respectiva capacidad contributiva, debiendo
aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilidades,
rendimientos, o [a manifestación de riqueza gravada.
conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de
acuerdo con [a capacidad económica de cada sujeto pasivo, de
manera que las personas que obtengan ingresos etevados
tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos
y reducidos recursos. Para que un gravamen sea proporcionat
debe existir congruencia entre e[ mismo y [a capacidad
contributiva de [os causantes; entendida ésta como [a
potencialidad reaI de contribuir aI gasto púbtico que eL

[egistador atribuye aI sujeto pasivo deI impuesto en eI tributo
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de que se trate, tomando en consideración que todos los

supuestos de las contribuciones tienen una naturateza

económica"en [a forma de una situación o de un movimiento
de riqueza y las consecuencias tributarias son medidas en

función de esa riqueza. La capacidad contributiva se vincu[a

con [a persona que tiene que soportar [a carga del tributo, o
sea, aquelta que finalmentê, según las diversas características

de cada contribución, ve disminuido su patrimonio aI pagar

una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, sea

en su catidad de sujeto pasivo o como destinatario de los

mismos. De ahí que, para que un gravamen sea proporcional,

debe existir congruencia entre eI impuesto creado por el

Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en [a

medida en que debe pagar más quien tenga una mayor

capacidad contributiva y menos e[ que [a tenga en menor
proporción14.

96. La parte actora ref¡ere que eI artícu[o que eI artícuto 93 Ter

5, de [a Ley Generat de Hacienda Municipat det Estado de

Morelos, viola e[ principio de proporc¡onatidad y equidad que

estabtece e[ artículo 31,fracción lV, de ta Constitución Política de

los Estado Unidos Mexicanos, porque no atiende su capacidad

económicâ, sirì, embargo, no seña[a'tas razones, mot¡vos o causas,

por las cuales hace esa man¡festación, [o que resultaba necesario

para que este TribunaI realizara su análisis y determinara si e[

impuesto predial es o no es justo y adecuado a sus ¡ngresos,

utitidades o rendimientos, cuenta habida que [a parte actora en

[a instrumental de actuaciones con [a prueba que [e fue admitida

en e[ proceso, consistente en:

l. Crédito fiscal por concepto de adeudo de impuesto

prediat det 22 de diciembre de 2019, respecto de[ predio con

14 Arp.ro en revisión 243/2OO2. Gastronómica Taiho, S. de R.L. de C.V. 13 de mayo de 2003. Once votos.

Ponente: José Vicente Aguinaco Atemán. Secretarios: l"liguet Ánget Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza

Rodríguez y Jorge Luis Revitta de [a Torre. Amparo en revisión 26212002. Qualyconf, S.A. de C.V. 13 de mayo de

2003. Once votos. Ponente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Miguel Ánget Antemate Chigo, .J.

Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revi[[a de la Torre. Amparo en revisión 213/2002. Ramsa León, 5.4. de

C.V. y coagraviada. 13 de mayo de 2003. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: MigueI

Ángel Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y .lorge Luis Revilta de [a Torre. Amparo en revisión

614/2002. Grupo Textit Providencia, S.A. de C.V. 13 de mayo de 2003. Once votos. Ponente: O[9a Sánchez Cordero

de García Vittegas. Secretarios: Miguet Ánget Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla

de [a Torre. Ampáro en revisión 235/2002. Hongos del Bosque, S.A. de C.V. 13 de mayo de 2003. Once votos.

Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Miguet Ánget Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge

Luis Revittá de [a Torre. E[ Tribunat Pleno, en su sesión púbtica cetebrada hoy trece de mayo en curso, aprobó, con

e[ número 'lO/2OO3, [a tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federa[, a trece de mayo de dos miltres.
Novena Época Núm. de Registro: 'lr84291 lnstancia: Pleno Jurisprudencia Fuente: Semanar¡o Judicial de [a

Federación y su Gaceta Tomo XVll, Mayo de 2003 Materia(s): Administrativa Tesis: P./J. 10/2OO3 Página: 144
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ctave catastral,  ubicado en   
 Morelos, consuttabl.e a hoja

11 de[ proceso, en e[ que consta que [a autoridad demandada
Director de PrediaIy catastro del H. Ayuntamiento de Zacatepec,
Morelos, determinó e[ crédito fiscal por concepto de adeudo
fiscaI a cargo det actor, de [a siguiente manera: [a cantidad de

$8,81 6.40 (ocho miI ochocientos dieciséis pesos 40/100 M.N.)
por concepto de impuesto prediatdet 01 bimestre de 2005 at 06
bimestre de 2019; [a cantidad de $i,522.2o (tres mil quinientos
veintidós pesos 20/1oo M.N.) por concepto de impuesto
adicionaI municipaI a razón de[ 25o/o; [a cantidad de $t 2,512.33
(doce miI quinientos doce pesos 33/100 M.N.) por concepto de
recargos; $sso.oo (trescientos cincuenta pesos oo/100 M.N.) por
concepto de gastos de ejecución y gastos de embargo; dando un
totaI de $25,263.88 (veinticinco mil doscientos sesenta y tres
pesos 8B/100 M.N.); e[ cual fue notificado por [a autoridad
demandada  , FiscaI adscrito a [a

Dirección de Predial y catastro det Municipio de Zacatepec,
Moretos, e|,23 de octubre de 2019.

97. No acreditó su capacidad económica que permitiera a este
TríbunaI determinar si es o no potencialmente para contribuir al
gasto púbtico por concepto de impuesto predia[.

98. Tampoco justificó que con e[ cobro det impuesto predial se
esté dando un trato diferente a aquellos que se encuentran en
una situación simi[ar.

99. Para que eI impuesto prediaI resulte proporciona[, es
necesario que el monto a pagar corresponda en términos
generales aIvalor del predio, cua[quiera que sea e[ procedimiento
empleado para determinar ese valor, siempre y cuando, claro
está, éste sea [o más aproximado a [a reatidad.

100. E[ actor no acreditó con prueba fehaciente e idónea que e[
monto a pagar no corresponda a[ valor det predio, to que
resuttaba necesario par determinar que no era proporcionaI el
cobro.
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DEL6TÁÐ0DEM0REL0S 101. Por cuanto a la inconstitucionalidad del artículo 9i Ter 5,

de [a Ley General de Hacienda Municipat det Estado de Moretos,

que solicita declare este Tribunal, es improcedente, porque
este órgano jurisdiccional no puede pronunciarse sobre la
constitucionatidad o inconstitucionatidad de una ley aI no

encontrarse prevista esa facuttad en eI artícu[o 18, de [a

LeyOrganica delTribunaI de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos1s, porque [a competenciatse circunscribe aI estudio de [a

1s Artículo *'18. Son atribuciones y competencias de[ Pteno:
A) Atribuciones:
l. Aprobar e[ proyecto de presupuesto de egresos, que será remitido aI Ejecutivo. En eI proyecto que se remita,
deberá considerarse e[ presupuesto de egresos que corresponda al Organo lnterno de ControI det Tribunal'
ll. Expedir, modificar y dejar sin efectos e[ Reg[amento;
lll. Ltevar a cabo Ia elección deI Presidente deI Tribunaten los términos de [a presente Ley;

lV. Nombrar y remover a los funcionarios y demás servidores púbticos de[ Tribunat, a excepción de los integrantes
de[ órgano interno de controt, así como formular y aprobar o rechazar los nombramientos y remociones
propuestas por [os Magistrados;
V. Conceder licencia a los Magistrados, Secretarios, Actuarios y demás servidores públicos de[Tribuna[, de [as Satas

de lnstrucción, de las Satas Especializadas y del Pleno Especializado, en los términos previstos en esta Ley y eÌ

Reglamento;
Vl. Dictar las medidas administrativas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos;
Vll. Tomar [a protesta tegat de los servidores púbticqs det Tribuna[;
Vlll. lmponer aI persona[ las sanciones seña[adas en esta la Ley, previo procedimiento discip[inario que se siga

conforme a las disposiciones deI Reglamento;
lX. Acordar [a suspensión de labores delTribuna[, en los casos en que esta Ley no [o determine expresamente;

X. Nombrar y remover aI personaI eventuaI que requieran las necesidades de[ Tribuna[, procurando que aqueltos

servicios que no estén retacionados con [a administración de justicia puedan contratarse con prestadores de

servicios establecidos en e[ estado de Morelos;
Xl. Dictar acuerdos generates para eI mejor desempeño y despacho de los asuntos jurisdiccionales y

administrativos;
Xll. Acordar [a cetebración de toda clase de actos jurídicos necesarios para e[ buen funcionamiento de[ Tribuna[;
Xlll. Aprobar e[ presupuesto de egresos y [a cuenta pública anua[, de conformidad con [o aprobado por eI Congreso

det Estado para e[ ejercicio fiscal correspondiente; cumpliendo con e[ sistema de planeación democrática del

desarrolto y las normas de contabilidad gubernamentaI y disciplina financiera, de conformidad con [a normativa
aplicable, debiendo de ser publicados en e[ Periódico Oficiat;
XlV. Cada dos años presentar e[ diagnóstico cualitativo y cuantitativo sobre eI trabajo de las Sa[as de lnstrucción

en materia de responsabitidades administrativas, e[ cual deberá ser remitido para su consideración aI Comité

Coordinador deI Sistema EstataI Anticorrupción;
XV. Realizar ta adscripción de las Salas Especiatizadas y del Pleno Especializado por cuando menos e[ voto
favorab[e de aI menos cinco magistrados;
XV. Conocer y resolver [a excitativa de justicia, en e[ caso en que aLgún Magistrado no dicte [a sentencia en el

asunto de que se trate dentro del plazo legal, y

XVl. Las demás que determinen las Leyes.

B) Competencias:
l. Fijar ta jurisprudencia del Tribunat;
ll, Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por to que conocerá de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscaI que, en eI ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar [as

dependencias que integran ta Administración Púbtica EstataI o Municipa[, sus organismos auxiliares estatales o

municipales, en perjuicio de los particulares;

b) Los juicios que se promuevan contra [a resolución negativa ficta recaída a una instancia o petición de un

particular. Se entenderá que se configura [a resolución negativa ficta cuando las autoridades estatales o

municipales o sus organismos descentratizados, no den respuesta a una petición o instancia de un particu[ar en el

término que ta Ley señale. La demanda podrá interponerse en cuatquier tiempo, mientras no se produzca la

resotución expresa;
c) Los juicios en que se pida [a declaración de afirmativa ficta, en los casos en que así proceda conforme a [a ley

rectora de[ acto. En estos casos para que proceda [a declaración, e[ actor deberá acompañar a su demanda, el

escrito de soticitud de ta pretensión deducida frente a [a autoridad administrativa y e[ escrito en e[ que solicite [a

certificación de que se produjo [a afirmativa ficta;
d) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto o resolución de carácter fisca[, producido por un

organismo descentralizado estataI o municipa[, en agravio de los particu[ares;

e) Los juicios que promuevan las autoridades de [a Administración Púbtica estataI o municipal o sus organismos

auxitiares o descentratizados para controvertir un acto o resolución favorable a un particular, cuando estimen que

es contrario a [a ley;
f) Juicios que se entablen contra las resolucionesque nieguen ta devolución de un ingreso de los regulados por eI

Código Fiscat del Estado, indebidamente percibidos por e[ Estado o los Municipios o cuya devolución proceda de

conformidad con las leyes fiscales;
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tegalidad deI acto impugnado, los únicos órganos jurisdiccionales
que tienen competencia para hacerlo son los del poder Judiciat
de [a Federación.

Pretensi ones.

1o2. La primera pretensión de [a parte actora precisada en e[
párrafo 1.1), quedó satisfecha en términos del párrafo g6.

Consecuen cias de ta senten cia.

103. se decreta e[ sobreseimiento det juicio en relación at H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZACATEPEC, MORELOS.

1o4. La autoridad demandada DrREcroR DE PREDIAL y
CATASTRO DEL MUNlclPto DE zAcATEpEc, MORELOs, deberá
emitir otro crédito fisca[ por concepto de adeudo de impuesto
prediaI respecto del inmueble con cue,nta 

A) Debidamente fundado y motivado, en el cuaI cite
e[ dispositivo [ega[ que resulta aplicable a[ cobro de impuesto
prediat de acuerdo a[ tipo o naturaleza del predio, recargos y

g) Los juicios promovidos en contra de las resoluciones que impongan multas por infracción a las normas
administrativas estatates o municipales;
h) Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y demás prestaciones sociales que concedan las
leyes en favor de los miembros de los cuerpos poticiales estatatei o municipales;
i) El procedimiento admin¡strador sancionador estabtecido en ta Ley det Notariado det Estado de Moretos;
j) Los juicios en los gue se reclame responsabilidad patrimoniatobjeiiva y directa al Estado, sin perjuicio y cånforme
a [a Ley de [a materia;
k) Las controversias que se susciten por [a interpretación, cumptim¡erttõ, rescisión o terminación de los contratos
de naturateza administrativa o los que deriven de ta Ley de obra Púbtica y Servicios relacionados con [a misma det
Estado de Morelos, o de [a Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y prestación de Servicios det
Poder Ejecutivo deI Estado Libre y soberano de Moretos, o de los Reglamentos Municipales en dichas materias;

B, fracción Xlll de la ConstitucÍón potítica de los Estados
r los miembros de las instituciones de seguridad púbtica,

os Ayuntamientos, en contra de las sentencias definitivas
sanciones impuestas por los Consejos de Honor y Justicia,

Administrativa' nraves previstas en [a Ley Generat de Responsabitidades

m) De las controversias vinculadas con [a probable viotación a[ derecho de [os servidores públicos de etecciónpopular cuyo periodo ha concluido, de recibir las remuneraciones que en derecho les corresponda, por e[
desempeño de un encargo de elección popular cuando e[ periodo de su èjercicio ya ha concluido;
n) Los asuntos cuya resolución esté reservada alTribunal confôrme a [a nôrmativa apticabte;
o) En caso de asuntos que afecten a particulares y que sean sorhetidos a su jurisdíccìón, suptir [a deficiencia de ta
q ueja;
lll. Establecer las reglas para ta distribución de los asuntos entre las Salas de instrucción, y
lV' Los demás asuntos cuyo conocimiento corresponda atTribunat, en los térmínos que dèterminen [as Leyes.
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DELEST¡'oDEM.nEL.s gastos de ejecución, especificando [a base gravable y tasa,

pormenorice la forma en que se [[evó a cabo las operaciones
aritméticas para determinar [a cuantía del impuesto, recargos
y gastos de ejecución y las fuentes de las que se obtuvieron los
datos necesarios para hacer el cálculo correspondiente.

B) Deje de aplicar los ordinales 119, 120, 121,122,
123, 124y 125 de la Ley General de Hacienda Municipa[ del
Estado de Morelos, que prevén e[ cobro del impuesto adiciona[,
conforme a los párr:afos 76 a 108

105. Cump[imiento que deberá hacer [a autoridad demandada

en e[ plazo improrrogabte de DIEZ DÍAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro del
mismo ptazo su cumplimiento a [a Primera Sata de este Tribuna[,

apercibiéndole que en caso de no hacerto se procederá en su

contra conf.orme"a [o establecido en los aftícutos 90 y 91 de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

106. A dicho, currplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplim.iento de esta resolución.

ltustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en et juicio de garantías, pero
en razón' de sus funciones deban tener intervención en e[

cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a

realizar, dentro de los tímites de su competencia, todos los
actos hecesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia,:protectora,'y para que logre vigencia reaI y eficacia
práctica.16

16 No. Registro. 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Epoca, lnstancia: Primera Sala, Fuente:

Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57 /2001 , Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por [a Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de

abriI de dos miI siete.

l.l.N
Q

'q')\

Èù
rN'
ì-J

È¡

\l
'QJ\

l)Iri
\J

\\ì
c\

41



EXPED r ENTE f J A/ 1eS / 367 / 2019

Parte dispositiva.

107. Se decreta eI sobreseimiento detjuicio en relación aI H. DE

ZACATEPEC, MORELOS.

108. La parte actora demostró ta ilegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara su nulidad.

109. Se condena a [a autoridad demandada, y aun a las que no
tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en e[

cumplimiento de esta resolución, atcumptimiento de los párrafos
104 incisos A) y B) al 106 de esta sentencia.

Notifíq uese personalmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado presidente

MACSITO CN DCTCChO  ,

Titutar de [a Quinta Sata Especiatizada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado   Titutar de [a

Primera sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titutar de [a
Segunda sa[a de lnstrucción; Licenciada en Derecho 

  secretaria de Acuerdos adscrita a [a

Tercera sa[a de lnstrucción, habilitada en funciones de
Magistrada de [a Tercera Sala de Instrucción, de conformidad con
e[ acuerdo número PTJA/013/2020, tomado en sesión
Extraordinaria número doce, celebrada e[ día veintiséis de
noviembre del dos milveinte; Magistrado Licenciado en Derecho

  , TitU[Ar dC I.A CUATtA SA[A

Especiatizada en Responsabitidades Administrativas; ante [a

Licenciada en Derecho  , Secretaria
GeneraI de Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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SECRETARIA HABILITADA N FUNCIONES DE MAGISTRADA DE

LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN.

TITULAR DE LA CU A SALA PECIALIZADA EN

RESPONS ILI DAD ES MI ISTRATIVAS

S R ERDOS

La Licenciada  Secretaria de Ac det bunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, CERTI Que [a p oja de firm corresp onde a [a resolución del

expediente número TJAII?51367 12019 relativo al juicio adm ovido
, en contra det H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO

GISTRADO

aprobada en pleno de[ trece de enero det dos mil
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